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Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, 

seguras, regulares y responsables de las 

personas, incluso mediante la aplicación de 

políticas migratorias planificadas y bien 

gestionadas

Objetivo de Desarrollo Sostenible

meta 10.7



Indicadores de la meta ODS 10.7

 10.7.1 Costo de la contratación por cuenta del 

empleado como proporción de los ingresos 

anuales percibidos en el país de destino (OIT y 

Banco Mundial)

 10.7.2 Número de países que han aplicado 

políticas migratorias bien gestionadas (ONU 

DESA y OIM)



Colaboración DESA-DP / OIM para desarrollar 

la metodología y mediciones  para la meta 

10.7.2

Concepto y medida del “número de países que han aplicado 

políticas migratorias bien gestionadas” se basan en:

 Marco conceptual: el ‘Marco de Gobernanza sobre la 

Migración’ (MiGOF), acogido por el Consejo de la OIM en 

su 106ta Reunión, en noviembre de 2015

 Fuente de datos: la Encuesta de las Naciones Unidas 

entre los Gobiernos sobre la Población y el Desarrollo 

(ONU DESA)



El MiGOF comprende tres principios y 

tres objetivos
Principios: 
1: La buena gobernanza de la migración necesitaría que el Estado se 
adhiera a las normas internacionales y al respeto de los derechos de los 
migrantes
2: La migración y las políticas conexas se formulan adecuadamente cuando 
recurren a hechos contrastados y aplican enfoques de gobierno integrados

3: La buena gobernanza de la migración depende de asociaciones duraderas 

Objetivos:
1: La buena gobernanza de la migración y las políticas conexas deberían 
fomentar el bienestar socioeconómico de los migrantes y de la sociedad
2: La gobernanza adecuada de la migración se debería fundamentar en 
respuestas eficaces a la movilidad en situaciones de crisis                 

3: La migración se debería efectuar de manera segura, ordenada y digna 



Los seis dominios y medidas propuestas para el

indicador del ODS 10.7.2
Dominio Medida / Pregunta

1. Capacidad institucional 

y políticas

¿Existe al menos una entidad gubernamental 

específicamente encargada del diseño e implementación 

de una política migratoria general?

2. Derechos de los 

migrantes 

¿El Gobierno promueve la integración de los inmigrantes 

mediante capacitación en conocimientos de idiomas, 

acceso a servicios públicos y protección contra la 

discriminación? *

3. Migración segura y 

ordenada

¿El Gobierno aborda la migración irregular mediante 

controles de autorizaciones pre-arribo, gestión fronteriza 

integrada, u otras medidas para garantizar la migración 

segura y ordenada? *

4. Migración laboral y 

costos de reclutamiento

¿El Gobierno toma medidas para reducir costos de 

reclutamiento a cargo del empleado, como porcentaje 

del ingreso anual en el país de destino?

5. Alianzas internacionales ¿El país ha firmado acuerdos laborales bilaterales sobre 

el movimiento de trabajadores? En caso afirmativo,

¿cuántos? *

6. Crisis humanitarias y 

política migratoria

¿La política humanitaria del Gobierno incluye medidas 

relativas al desplazamiento forzado de personas?

Basada en preguntas de la Encuesta y/o del Índice de Gobernanza sobre Migración (MGI)



Cronograma resumido

 2ndo semestre de 2017: Validación y testeo de la 
metodología, incluyendo consultas con países;

 1er semestre de 2018: Recolección de datos, base de 
datos generada y resultados presentados;

 2ndo semestre de 2018: Solicitud de graduación del 
nivel III presentada y concedida. Datos validados 
integrados a resultados analíticos (informes, briefs, 
fichas informativas, etc.);

 1er trimestre de 2019: publicación y difusión de 
resultados analíticos, anticipando la revisión 
temática del Objetivo 10 en el Foro Político de Alto 
Nivel 2019.


